
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
RESOLUCIÓN 25 

SERIE 2009-2010-39 
 
 

APROBADA:  
 

24 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 

 
DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA EXPRESAR UNA CALUROSA 
FELICITACIÓN DE PARTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTÓNOMO DE CAROLINA AL JOVEN BALONCELISTA LUIS 
COLÓN POR SUS LOGROS ACADÉMICOS Y SUS EJECUTORIAS EN 
EL BALONCESTO COLEGIAL. 

 
POR CUANTO: Es motivo de profundo orgullo para toda comunidad cuando sus 

jóvenes se destacan por su labor, esfuerzo y dedicación. 
 
POR CUANTO: El joven carolinense de 23 años, Luis Colón,  residente del Barrio 

Sabana Abajo Norte, ha demostrado ser un digno ejemplo de 
tenacidad y superación, logrando rebasar todos los peligros, 
obstáculos y limitaciones económicas que encontró a su paso, hasta 
convertirse en el centro de los Wildcats de Kansas State, y 
próximamente en un graduado de Bachillerato en Justicia 
Criminal. 

 
POR CUANTO: El ejemplo de Luis Colón sirve, sin lugar a dudas, de motivación a 

otros jóvenes para que acepten el reto de utilizar las circunstancias 
adversas y limitaciones de la vida, como catalítico para superarse, 
trabajar duro y cumplir metas dignas de elogio y reconocimiento. 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 
RICO: 

 
Sección 1ra. Expresar una calurosa felicitación de parte del Gobierno Municipal 

Autónomo de Carolina al joven baloncelista Luis Colón por sus 
logros académicos y sus ejecutorias en el baloncesto colegial. 
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Sección 2da. Exhortar a este destacado joven para que continúe esforzándose y 

siendo digno ejemplo para nuestra juventud y la de todo Puerto 
Rico. 

 
Sección 3ra. Copia  de esta Resolución será remitida a la Oficina de Prensa y 

Comunicaciones para la celebración de la correspondiente 
actividad donde a su vez se entregará copia de la presente al joven 
baloncelista Luis Colón.  
 

SOMETIDO POR:  HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
   HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. DANILO CARMONA CASTRO 
 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
 HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
 HON. JOSÉ F. FELIÚ SABATINO 
 HON. HÉCTOR L. RIVERA RODRÍGUEZ 
 HON. CARMEN L. RIVERA GONZÁLEZ 
  
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 25 DÍAS DE NOVIEMBRE DE 2009. 
 

 
                        
______________________________       _______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS         ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE                        SECRETARIO  
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